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Las leyes, «inlenes y anuncios «iue hayan de in»crl»r».- en 
to» Bou.Tiwrs ortCiAitn se Luut Je mamiar al Jefe Político 
«•.apoetivo, (>»' cuy» comlueto pavirán á los Kditoros de 
1 i s tnenciounito» periódicos. 

<Kf,ü iiútn de 6 de Atril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o * low di;».*, e x c e p t o l o a d o m i n g o s . 

P R E C I O S tr. scsemcio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. meusnale» 
anticipados; fuera de ella 14 r*. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se »dmlt¡'"n Ws¿r¡eií>nes en Madrid, en IB Administración del BoLtris, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión ¡leí importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, doi realt». 

4 D V X B T X D C I A B D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qa« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al sen-icio nacional 
qne dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos renttt por cada linea de inserción. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 13 de Abril de 1877. 

PRESIDENCIA, OKI. SKÑOR CONOK DE LA 

ItOMEKA. 

Señores que asistieron: 
Aguado. — í ) í a i Fa lcon.—Esteban 

Muñoz.— Foronda.— García Moreno. —• 
1 1 ; > : . : •. N*.)lil«\jas.— Gómez Checa.— Go-
mez Parreño.—Larroca.—Liñan.— Mar
tínez Aparicio.— Martin Murga.— Mor
cillo.— Mochada.— Xarbon.— Ortiz de 
Zarate.— Peñailorida (Marqués de).— 
Pozo Egozquc.—Prast.—Revuelta.—Ro
j a * . — S a l t o y Huolvcs.—San Martin de la 
Vara.— Sánchez Merino.— Serantes.— 
Stuyck.—La-Torre.— Parrella ^.Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Al)ierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el ac,ta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente:-

Quedar enterada de una Ueal orden 
expedida en 7 dé] corriente por el Minis
terio de laGobernacion, nombrando Vice
presidente de la Comisión provincial á 
I). Florencio Gómez Parreño, y Vocales 
á D. Inocente del Pozo y Kgozque, Don 
Fe lenco aerantes, i). Francisco Martí
nez Aparicio y l). Manuel Foronda y 
Aguilera; y quedar también'enterada de 
que dichos señores tomaron posesión de 
sus cargos el día 7 y acordaron celebrar 
sus sesiones todos los martes á las tres de 
la tarde. 

Quedar asimismo enterada de un oíi-
•cio en que el Sr. D. Ricardo de Arana, 
Diputado provincial que fué, individuo de 
la anterior Corporación, manifiesta su re
conocimiento por el voto de gracias acor
dado para él y sus compañeros. 

Quedarlo también de quo el Sr. Don 
Ricardo Guillen no podía asistir á la se
sión por ocupaciones urgentes. 

Entrando en la orden del dia, lá Dipu
tación acordó: 

Reclamar del Sr. Oficial Recaudador 
mauificste el estado de la recaudación de 
alquileres de las casas callo de San Vi-
ceute, uúm. (>5 y plaza do Herradores, 
número 4, muy especialmente de la últi
ma, procedentes de la testamentaría do 
D.Hilario Victoria, expresándolos medios 
que en su concepto pueden dar por resul
tado que se normalice este servicio: dis
poner so inserten en los periódicos oficía
les los testimonios del auto de vista dic-

- tado en el expediento do posesión de 
dichas casas; y oficiar al Sr. Lumbreras 
para que vuelva á reclamar y remita el 
testamento del Sr. Victoria: remitir el 
expediente al Sr. Decano de Letrados para 
que informe acerca de los documeutosque 
han de presentarse en el Juzgado de la 
Universidad para la inscripción de las 
casas en el Registro de la propiedad: so

bre la reclamación de Doña Raimunda 
García, heredera de la usufructuaria de 
las mismas fincas, sobre ol pago do las 
costas devengadas en el expediente pose
sorio de las casas, y sobre el pago de la 
contribución y recargos que se reclama: 
oficiar á la Administración económica a 
fin de que manifieste qaé documentos son 
los que reclama en su ofici > de 17 de 
Marzo último, llamando su atención acer
ca del hecho de habérsele ya remitido on 
Diciembre do 1874 copia del testamento 
do D. Hilario Victoria y del oficio cu que 
la Comisión principal de ventas declaraba 
no estar comprendidas dichas casas en, la 
desamortización. 

Aprobar el proyecto de exposición 
presentado por la Comisión nombrada al 
efecto á fin do consultar al Ministerio do 
la Gobernaciou la interpretación que debo 
darse á la Real orden suspendiendo los 
Reglamentos para la prov is ión <le destinos 
en las dependencias de esta Corporación. 

Pasar a la Comisión de Hacienda el 
dictamen de la Contaduría de esta Carpo; 
ración respocto á la cuenta general docu
mentada de ingresos y gastos provinciales 
correspondiente al período de amphaciou 
del ejercicio ele 187Ó á 187»>. 

Seguidamente se procedió al nombra
miento de las Comisiones eu que se ha 
de dividir la Corporación con arreglo á 
la ley. 

Verificada la votación por papeletas 
p a r a elegir la Comisión de Beneficencia, 
resultaron elegidos los Sros. Marqués de 
Peñaílorida por 28 votos: Ortiz de Zarate 
ppr "26: Sancho/. Merino por 28: Salto y 
Huelves por 28: Morcillo por 28: Mocha
da por 27: Parrella por 28, y Rojas |)<»r 28; 
habiendo obtenido *2 votos el Sr. Liñan, 2 
el Sr. Martin Murga y le í Sr. Aguado, y 
tomando parte en la votación 29 señores 
Diputados. 

Para la Comisión de Hacienda fueron 

El Sr. Presidente propuso, á insinua
ción de los Sres. Prast y Aguado, que la 
Diputación les autorizase para cambiar 
entre sí de Comisión, pasando el primero 
de dichos señores á la Comisión de Fo
mento y á la de Gobernación el segundo; 
y así se acordó. 

Seguidamente y ¿propuesta del señor 
Serantes se acordó que los expo.lientos 
relativos á-elecciones municipales do la 
provincia que estéu eu poder de Ponentes 
de la Diputaciou pasen desdo luego á la 
(•omisión provincial, llamada por la ley á 
resolverlos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión.= El Presiden
te , El Conde de la Romcra .=El Diputado 
Secretario, Enrique Parrella 

elegidos los Sres. Esteban Muñoz por 26 
votos: San Martin por 26: García Noblo-
jas por 26: Martin Murga por 23, y Stuyck 
por 26; habiendo obtenido 3 el Sr. Seran
tes y tomado parte en la votación 27 se
ñores Diputados. 

Para la Comisión de Gobernación re
sultaron elegidos los Sres. Revuelta por 
23 votos: Diaz Falcou por 23: Guillen 
por 24: Prast por 23, y Gómez Checa por 
23; habiendo obtenido.2 el Sr. Liñan y 
tomado parto eu la votación 26 Sres. Di
putados. 

Para la Coiuisiou de Fomento resulta
ron elegidos los Sres. Larroca por 28 vo
tos: García y Moreno por 28: Aguado 
por28: Narbon por 28, y Liñan por 28: ha
biendo obtenido 1 el Sr. Stuyck y toma
do parte en la votaciou 29 Sres*. Dipu
tados. 

Seguidamente fueron elegidos: el Se
ñor La-Torre para encargado del archivo 
y biblioteca, iudividuo como tal de la Co
misión de Gobierno interior: para repre
sentar á la Corporación en la Junta ad
ministrativa de los Asilos del Pardo, los 
Sres. Liñan y La Torre; y para formar 
parte de la Junta de cárceles, el Sr. Mar-
tiu Murga. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e Madrid . 

D. Salustiauo Leoii. Juez municipal do Cam
po-Real . 

llago *aberquc i>or providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de losbioues iumuobles 
quo fuorou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudau a la Hacienda los 
coutribuyeutes de este districo muuicipal, 
correspondientes al año económico do 1874 
á lS7ó y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celobraciou 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica de osta provincia 
eu 2^ do Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tundra lugar el dia 27 del mes de Abril 
del año 1877, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio do costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadoros en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna /> 
algunas liucas. depositarán el importe on 
quo se les luciese la adjudicación cu el de
positario que designará este Juzgado,previas 
las formalidades legales, conformed lo man
dado cu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica cu el BOLETIJ» 
OFICIAL de 14 del mismo mes y ano, y que 
roproduoo en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiondo tener 
euteudido los licitadores • ¡uc, y además de los 
débitos do la Hacienda, recargos y costas del 
Apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que dcionnina para tales 
casos el art- 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre dó 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de l:i3 nucas de su respectiva' propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á par
tir del líquido impouible con que figuran on 

al amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación so expresa: 

Número 3 de órdea. D. Silvestre Alma-
zan.—Una tierra on los Quemados, de nueva 
celemines de segunda clase: linda al S. Beni
to Buso; capitalizada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 8. D. Pascual Alonso.—Una tierra 
eu la Maldición, de seis fanega tercera clase: 
linda al S. José del Toro; M. y P. el camino; 
capitalizada en 1-250 pesetas. 

Xúm. 37. D. Pedro Bustos.—Una tierra 
en la Robroriza, de una fauega do primera 
clase y seis celemines de segunda: linda al S. 
camino de Perales á Alcalá; capitalizada eu • 
686 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 43. D. Gabriel Bernabé. — Una 
tierra cu el camiuo de Carabaña, de una fa
nega de tercera clase: liúda al S. Laureano 
Rubio; M., P. y X. eriales; capitalizada eu 
203 peseüas 33 céntimos. 

Ntun .44 . D. Antoliu Bernabé.—Una vi
ña .cu Valhoudo, de tres celemines Je torcera 
clase: liúda al S. con cerros concejiles; M. y 
P. Andrés Gordo; X. Bonito Buso; capitali-
daza eu 100 pesetas. 

Xiini. 51. D. Ruperto Bernabé.— Una vi_ 
ña en el Mome. de cinco celemines de segun
da: linda al S. Loronzo Sánchez Tena: M. 
Xurl «orco González; capitalizada en 233 pe
setas 33 céntimos. % 

Xúm. 65. D. Amalio Brea. — Una tierra 
en los Quemados, de una fauega de tercera 
clase: linda al S. y M. vecinos do Valdile-
cba; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 106. D. José Cebriau Escobar. — 
Una casa eu la calle del Molino, uúm. 7; lin
da derecha y espalda corralizas; capitalizada 
on 1.406 pesetas 25 céntimos. 

Xúm. 111. D. Vicente Cebriau Pastor.— 
Una casa cu la calle de la Cruz del Caba
llero, uúm. 19: liúda derecha Felipe Cebriau; 
espalda Eugenio Cebriau: capitalizada en 
1.406 pesetas 25 céntimos. 

Xúm. 161. HcrederosdePatricioGarcía.— 
Una tierra eu la senda Galiana, de seis fane
gas y cuatro celemines de segunda y do3 fa
negas de tercera clase: linda á todos aires ve
cinos de Perales; capitalizada en 1.950 pese
tas. 

Xúm. 166. Capellanía de Llautino Gau-
dival.—Un olivar de nuevo celemiuesde pri
mera y una fanega y nuove celemines de se
gunda en el Barco: linda al S. Dou Mariano 
Alouso; capitalizado en 1.253 pesetas 33 cén
timos. 

Otro olivar en Valdemejora, de tres cele
mines do tercera clase: linda al S. Genaro 
del Toro; capitalizado eu 100 pesetas. 

Otro olivar eu la Horma do Jadraque, de 
ocho celemines de torcera: linda con obro de 
Pablo Rincón; capitalizada en 266 pesetas 66 
céntimos. 

Otro en la Chorrera, de nueve "celemines 
de segunda y seis celemines de tercera clase: 
liúda al S. Gregorio Alonso: capitalizado en 
1.075 pesetas. 
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Núm. 181. D. José Gómez Caballero. — 
Una viña eu las Camachuelas. de una fanega 
y seis celemiues: linda á todos aires dehesa 
de Val tierra; capitalizada cu :'."<> pesceos. 

Nüm. 181. ^licrcderos de Celedonio (io-
mez. —Una tierra cu la Robrerizá, de dos fa
negas de secunda y tercera clase: linda al S. 
eriales: M. Saturnino Gómez; capitalizada, 
uu 7»¡fi pesetas fi<¡ céntimos. 

Nüm. IS7. D, Cándido Gómez. — Una 
tierra cu ol Campillo, do Bcis fanecas destor
cera: linda al S. y M. con Ángel Sauz: capi
talizada eu 1.250 pesetas. 

Nüm. 189. D. José Gómez (Jarcia.—Una 
viña en Casablauca, de uua fanega do terce
ra clase: linda al S. Geuaro Martiucz; 1'.. M. 
y N. vecinos de Perales; capitalizada eu 416 
pesetas fifi céntimos. 

Nüm. 195. D. Casimiro González.—Una 
tierra en Casa Valtierra, de una fanega y seis 
celemines de segunda: liúda al S. Benito Hu
so, y M. Sandalio Paredes; capitalizada en 
566 pesetas 6fi céntimos. 

Otra.—Una viña en camino Viejo, denueve 
celemines de tercera clase: linda M. el camino; 
S. herederos de José Muñoz; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Nüm. 197. D. Eulogio González.—Una 
viña en la Cañada, do nueve celemines de 
primera clase: linda al S. Camilo Guerra; M. 
Escolástico Illescas; capitalizada en 775 pe
setas. 

Nüm. 198. D. Eusebio González.—Una 
casa en la calle de la Fuente, núm. 5: linda 
á la derecha Justo Illana, é izquierda Víctor 
González; capitalizada eu 4fiS pesetas 75 cén
timos. 

Nüm. 249. D. Felipe Huerta.—Una casa 
en la calle do Santa Ana, nüm. 30: linda de
recha Francisco Huerta; izquierda Nicolás 
García, y espalda Gcuara del Toro; capitali
zada eu 4fi8 pesetas 75 céntimos. 

Nüm. 252. D. Francisco Huerta Cuen
ca.—Una viña en los Rosales, de tres co'o-
inines de tercera clase: linda al S. Celedonio 
Pastor: capitalizada en 50 pesetas. 

Otra tierra en la Mesa, de dos celemines 
de tercera claso: linda Mariano Alonso; capi
talizada on 33 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 2.V.). 1). Pedro Huerta.—Una casa 
en la calle del Príncipe, nüm. 20: linda dere
cha é izquierda Autonio Aragonés: capitali
zada cu 41fi pesetas fifi céntimos. 

Nüm. 263. D. Baldomcro Lebrero.— Una 
casa en la calle do Tejera, nüm. 4: linda de
recha Nicolás Ccbriau, izquierda Juan A lon
so; capitalizada en 41fi pesetas <5fi céntimos. 

Nüm. 367. D. Francisco León.—Una par
te de casa en la plaza Chica, números 7 y 8: 
linda derecha Mariano Leou: izquierda Ven
tura Ruiz; capitalizada en 2.(¡<;'; pesetas 

Nüm. 271. D. Mariano León. — 0na v iña 
en Cuesta Blanca, de siete celemines de pri
mera clase: linda N. el camino: M. Manuel 
Sauz; capitalizada en 991 ]>esctas fifi cénti
mos. 

Otra viña cu el Juncal, de una fanega y 
nneve celemines do tercera clase: linda al N. 
P>enito Ruso; S. y M. cou la Senda;; capitali
zada en 71fi pesetas fifi céntimos. 

Una tierra en Cuesta Blauca. de una fa
nega y seis celemines de tercera clase: linda 
al S. Miguel Pastor; P., M. y N. con eriales: 
capitalizada en 308 pesotas 33 céntimos. 

Nüm. 277. D. Pedro López.—Una casa 
en la calle del Val; linda derecha Francisco 
Roldan, é izquierda cerros; capitalizada eu 
416 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 2^1. D. Eusebio Lozano. — Una 
tierra en Casa Blauca, de una fanega y seis 
celemines de segunda y seis celemines de ter
cera clase: linda M. la Cañada, y P., N. y S. 
la Cañada y Eusebio Lozano; capitalizada cu 
666 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 294. D. Evaristo Llaraudi.—Uua 
viña en el Juucal, de nueve celemines de ter
cera clase: linda al S. cerros Concejiles; M. 
la raya del término, y P. Audrés Gordo; ca
pitalizada eu 3t»o pesetas. 

Num. 275. D. Hermógeues Llaraudi.— 
Una viña en el Juncal, de s?is celemines de 
tercera clase: linda al S. Audrés Gordo, y 

M. Bus'»; capitalizada en 30$ pesetas 33 céu
timos. - >¡ 

Nüm. 310. D. Silvestre Martines Cava.— 
Uua tierra en ol camino de Perales, de uua 
fanega de segunda y tres edemjnes de terce
ra clase: linda Mariano Alonso; capitalizada 
eu 433 pesetas 33 céntimos. 

Num. 311. 1>. ToináS Martínez Cava.— 
Una tierra en ol Viso, de una fanega y nue
vo celemines de tercera clase: linda al S. el 
camino, y M.. N. y P. e r i a l e s : capitalizada 
en 35>< pesetas 33 céntimos. 

Num. 317. Testamentaria do-^Alejandro 
Manzano.—Uua tierra en Al col lomo, de una 
fanega de tercera clase: linda Gregoria Alon
so; capitalizada en 416 pesetas 66 céutimos. 

Num. 335. D. Juan Francisco Morera.— 
Una tiorra en Quiebracarros, do una fanega 
de tercera clase: linda á todos aires vecinos 
de Argauda; capitalizada en 208 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 344. D. Victoriano Muñoz.—Uua 
casa en la calle del Viento, uum. 2o: linda 
derecha Benito Bernabé; izquierda Marcelino 
Llautino; capitalizada eu 937 pescas 5u cén
timos. 

Num. 361; Toscam.utaría de Gregoria 
Mesonero.—Uua casa on la calle del Pez, nu
mero 8: linda derecha Julián Ruiz; izquier
da Micaela Morera; capitalizada en 416 pe-
setas o í ) céntimos. 

Núm. 353. D. Eugenio Nicolás.-Una 
tierra on la Lebrera, de cuatro fauegas de 
torcera clase: liúda S. José Caballero; N., 
P. y M. cou cerros; capitalizada en 1.358 po-
setas 33 céntimos. 

Nüm. 354. U. Simón Nuñcz.—Un corral, 
calle del Almendro, uüm. 6; capitalizado cu 
937 pesetas 50 céutimos. 

I na tierra eu Valdechor, de seis fauegas 
de primera claso y tres celemiues do segun
da: linda al S. cerros de la Mesa; capitaliza
da en 4fi<¡ pesetas fifi céntimos. 

Otra tierra eu ol Al bar, de dos fanegas y 
ocho celemines de primera clase: liúda todos 
aires con cerros: capitalizada eu 1.016 pese
tas 66 céntimos. 

Nüm. 368. D. Manuel Olvés.—Uua viña 
eu la Nava do Ojou, do uua fanega y tres ce
lemines de segunda: linda al S. Juan Fran
cisco Redondo; capitalizada eu 708 pesotas 
33 céntimos. 

Niim. 373. \j. Marcelo Olmo. — Una tier
ra eu el camiuo de Ezequiel, de una fanega 
de tercera clase: linda á todos aires vecinos 
de Valdilceha; capitalizada eu 208 peseras 33 
céutimos. 

Otra en Navajo del Buey, de uua fanega 
de segunda: linda M. Vieoutc Román; N., 
P . y N. vecinos de Pozuelo; capitalizada en 
35Q pesetas. 

Nüm. 365. Doña Tomasa del Olmo.— 
Una viña on el Navajo del Buey, de ocho 
celemines de segunda y dus fanegas y cua
tro celemines de tercera clase: linda al S., 
P. y N. vcchius do Pozuelo; M. cou Plácido 
(¿ordo; capitalizada eu 725 pesetas. 

Nüm. 376. 1). Tomás Orusco.—Una tier
ra on la Hoya de Escarapela» do diez fane
gas de seguuda: linda al S. cou Manad Es-
poranza; capitalizada eu 4.041 pesetas fifi céu
timos. 

Num. 38"). D. Gumersindo de Pablo.— 
Uua casa en la calle del Pichou, uüm. 1: 
liúda derecha la calle; izquierda con Anice
to Sant; capitalizada en U406 pesetas ¿ó cén
timos. 

Nüm. 425. D. Felipe Redondo.—Uua 
casa cu la calle do Vilehes, uüm. 17, cou un 
corral dayaceute: liúda derecha Prudencio 
García: izquierda Fausto Redoudo; capita
lizada cu 1,408 pesetas 25 céutimos. 

Nüm. 443. D. Julián iiuiz Sálvanos.— 
Upa viña cu las Camachulas, do uua fauega 
y cuatro celemines de primera, seis celemi
nes de seguuda y dos celemiues do tercera: 
linda P. Geuaro del Toro; M. cou Andrés 
Gordo: S. Petra Gouzalcz; capitalizada en 
1.833 pos3tas 33 céntimos. 

Nüm. 450. D. Luis Ruiz.—Uua tierra eu 
el Liño del Olivar, de una fanega de seguuda, 
particioude o;ra mayor: liúda al S., P., N. y 

M. con cerros concejiles; capitalizada en 383 
pesetas 33 céntimos. 

Otea eu la Juu«juera, do uua fanega de 
según lia clase, partición de otra mayor: linda 
al S. Bonifacio Buso; M. Valeutiu Ruiz; ca
pitalizada eu 383 posetas 33 céutimos. 

Num. 456. I). Ciaudio Ruiz.—Uua tier
ra cu Valclemarin, do/uua fanega de t^rcer:^ 
partición de otra mayor: linda al S. Lucía 
Uiaz: M. Don Juliau Mores; capitalizada en 
2*)S pesetas 33 céntimos. 

Otra eu la Yunquera, de una fanega de 
segunda clase: linda al S. Bonifacio Buso; 
M. con Valeutiu Ruiz; capitalizada en 383 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 159. D. Manuel Ruiz González.— 
Una tierra en la Majadilla, de uua fanega de 
seguuda clase: linda al S. Cándido; M. Bo
nifacio Buso; capitalizada en 3S3 pescas 33 
céutimos. 

Niim. 1C4. ü . Jeróuimo Salamanca.— 
Uua tierra en los Quemados, de seis celemi
ues do segunda y dos fanegas y seis celemi
nes de tercera clase: linda al S. con Lucio 
Sauchez; P., M. y N. cou vecinos de Valdi-
lecha ; capitalizada cu 7<>o pesetas . 

Nüm. 473. D. Francisco Sauz y Sauz.— 
Una tierra eu Castañuela, de ocho fanegas de 
segunda claso: linda al S. con Justo Gonzá
lez, y M. cou Raimundo Uceda; capitalizada 
eu 1.G66 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 483. D. Rufino Sauz.—Una casa 
en la calle de San Juau, uüm. 2: linda de
recha plaza do la Villa, y frente la calle; ca
pitalizada en 3.281 pesetas 25 céntimos. 

Nüm. 503. D. Victoriano Sánchez.—Una 
tierra en los Corrales de Rojas, de sois fane
gas de torcora claso: linda al S. la senda Ga
liana; capitalizada en 1.20o pesetas. 

Num. 514. D. Aniceto del Toro. — Una 
casa cu la calle do Vilehes, uüm. 16: liúda á 
la derecha Autouio Alvaro, y espalda Ilde
fonso Torrente; capitalizada eu 416 pesetas 
66 céutimos. 

Niim. 521. D. Hermógeues dol Toro.— 
Uua viña eu Valhondo, de siete celemines de 

tercera clase: linda al S. Autouio Cebriau: 
U'.. T. y N. con cerros; capitalizada eu 233 
pesetea 33 céutimos. 

Nüm. 533. U. Pedro do la Torre.—Uua 
tercera parto de casa cu la calle del Val, 
numero 3; capitalizada en 416 pesetas fifi cén
timos. 

Nüm. ii3.">. D. Eustasio Torres. — Una 
tierra eu el camino de Loeches. de dos faue
gas de segunda clase: linda al S. Mariauo 
Sánchez; capitalizada en pesetas 67 céu-
timos 

Núm. 533. D.Juan Torres.—Una tierra 
cu los Quemados, de tres fauegas de segunda 
clase y uua fauega de tercera: liúda al S. con 
D. Mariano Alonso; capitalizada on 1.358 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 550. D. Guillermo Uceda. — Uua 
tiorra de dos fanegas y 10 celemines eu Val-
dogatos: liúda al S. Vicente Uceda, y P. el 
camiuo; capitalizada en 1.900 pesetas. 

Niim. r>">3. 1>. Antonio Uceda.—Una viña 
en Altollazo. do ciuco fanegas y seis cele
mines de segunda: linda al S. Pablo Rubio; 
M. camino de Perales; capitalizada cu 4.216 
pesetas r>C> céntimos. 

Núm. 5 5 5 . D. Luciano Uceda.—Un solar 
de olivar en Valdemembrillo, de uua fauega 
de tercera clase: linda S. Miguel González: 
P. y N. con Julián Leou: capitalizado cu 208 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. .r»"»fi. D. Mcliton Uceda. — Una viña 
en la Cañada, de seis celemines de primera 
claso y tres celemines de seguuda: linda con 
Juliau Leou: capitalizada en 70$ pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 568. D. Victoriano Viesca.—Una 
casa eu lu calle do San Juau. oúm. 21: linda 
derecha con Paulino Cebrian. é izquierda 
con uu callejón: capitalizada eu 416 j>eseta3 
66 céntimos. 

Nüm. 5 7 0 . D. Antero Vellón Carrete
ro.—Una viña en las Camachuelas.' do seis 
celemines de tercera clase: linda al S. Dioni
sio Vicente, y N. y P. Eduardo Verdes; ca
pitalizada en 61fi pesetas fifi céntimos. 

571. D. Mateo Zarzalejo. — u 
la Galiana, de tres fanegas de Ji 

Núm. 
tierra eu , «•uvgns ae se
guuda: linda al S. con la Senda: M., P. y 
con cerros: capitalizada en l.ir.o pesetas. 

tíSixia. 57f>. D. Ricardo Cubóles. — Una 
tierra cu Valdesau^do euaíntyfancfías de ter-

•lase: linda P...M. y NT. con cerros: ca
pitalizada en 833 pesetas 33 céntima. 

Num. 592. ÍX.ña Martina Ramos.—Una 
tierra en los Corrales del Peso, de dos fane
gas de segunrta: linda M^iiel de la Tova; 
capitalizada on 766 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 594. D. Francisco Sauz.—Una tier
ra en la Manteca, de dos fauegas de tercera 
clase: liúda cou José Caballero; capitalizada 
en 41^ pesetas 66 céutimos. 

Otra tierra en San Juliau, de uua fanega 
y seis celemiues de tercera: liúda cou Ceferi-
no Gómez; capital izada cu 308 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 597. D. Mariano Torres. — Una 
tierra eu la Nava, de siete fauegas de prime
ra clase, seis fanegas de seguuda y dos fane
gas de tercera clase: liúda á todos aires con 
vecinos del Campo: capitalizada eu 6.216 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 213. D. Rafael González.— Una 
tierra eu el Campillo, de ocho fanegas de 
tercera claso: linda S. Hilario de Pablo; M. 
camiuo del Molino: capitalizada cu 31fi pese
tas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos dol 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OKICIAL á fiu de que llegue á cono-
cimieuto do los deudores y do los que quio-
rau interesarse en la subasta, todo cou arre
glo al art. 64 do la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Campo-Real á 7 de Abril do 1877.«El 
Juez municipal, Salustiauo Leon. = Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Domín
guez. 

D. Salustiauo I.reou, Juez municipal de Cam
po-Raíl 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder ala venta en pú
blica subasta de los bioues iumueblcs que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Haciéndalos contri
buyentes do este distrito municipal, cor
respondientes al Empréstitouacioual del873á 
1874 y do todos los demás años (pío resultasen 
adeudar tambicu hasta la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Administra
ción ecouómica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 18"fi, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 27 del mes de Abril del año de 
l->77. á la hora de las diez á doce, eu el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia di mi au
toridad. 

Iva caso de que hubiese Imitadores cu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 6 al
gunas fincas, depositarán el importo en (pie se 
les hiciesñ la adjudicaciou eu el depositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 dé la circular que publicó la Admi
nistración económica cu el BOLETÍN OFICIAL 
do 14 del mismo mes y año. y que reproduce 
en dicho periódico al auunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que.y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cueuta los de otorgamiento do escritu
ras y los quo puedan ocasionarse cou este 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de órdeu. el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
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de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramieuto y en la forma que- á continuación 
se expresa: 

Número 4 de ¿rdeu. D. Antouino Alva
ro.—Una tierra en el Cañal, de una fanega 
y seis celemines de tercera clase: linda al S. 
D. Bonifacio Buso; capitalizada en 308 pese
tas 33 cuntimos. 

Otra en la Cañada, de una fauega y seis 
celemines dtftorcora clase: liúda al 8. Juan 
José Leira; capitalizada en 3os pesetas 33 
cuntimos. <9 

Uu huerto en Valdemembrillo, de ocho 
celeminee de primera clase, cinco celemines 
de segunda y 11 fanegas de tercera: linda 
con la huerta; capitalizado on 3.491 pesetas 
60 céntimos. 

Núm. 2o. Capellanía de Gaudival.—Un 
olivar en los Cabezuelos, de dos fanegas y 
dos celemines de tercera clase: linda a! s . 
Pablo Huir, capitalizado en 900 pesetas. 

Otro en dicho sitio, de una fanega de se
gunda: linda al S. Victoriano de Pablo; ca
pitalizado en 1.1GG pesólas 04 cvutimos. 

Otro olivar en Valdelacolmeua, de una 
fanega de primera clase y uueve celemines 
de segunda: linda al S. Atauasio Alonso; M., 
P. y N. vecinos do Campo-Real: capitalizado 
en 2.541 pesetas GG céntimos. 

Otro olivar en dicho sitio, de ciuco fauo-
gas de tercera clase: liúda al S. con Eduar
do Verdes; capitalizado en 2.083 pesetas 33 
esntimos. 

Nüm. 25. D. Casimiro González.—Una 
viña en Valdeuncarejo. de dos fanegas de 
segunda y seis celemines de tercera: liúda M. 
Aniceto González: S. Gregorio Luengo: P. 
Eduardo Verdes; N. Lucio Diaz; capitaliza
da en 1.741 pesetas GG cuntimos. 

Núm. 27. D. Gregorio González.—Una 
casa cu la plaza del Cura, nüm. 1: linda de
recha Mauricio Rodríguez; izquierda Ramou 
Guerra; espalda Rosa del Toro; capitalizada 
en 1.40(J pesetas 25 céntimos. 

Núm. 30. O. Rafael González.—Una 
casa en la calle de la Fuente, núm, G: linda 
derecha Salustiano González; izquierda Flo
rentino González; espalda Miguel González; 
capitalizada cu 750 pesetas. 

Núm. 33. D. Antón Gordo.—Una viña 
en Valdezarza, de seis celemines de primera, 
ocho de scguuda y cuatro celemines 'do ter
cera: linda P. Manuela Guerra; 8. Julián 
Mores; N. Lorenzo Sánchez Tena; M. Lucía 
DÍAZ; capitalizada en 2.158 pesotas 33 cén
timos. 

Núm. 38. Una casa en la calle do los 
Santos, núm. 10: linda derecha el Cañal; iz
quierda y espalda Eduardo Verdes; capitali
zada en l.lofi pesotas 25 céntimos. 

Núm. 41. 1). Mariano León.—Una casa 
en la plaza Chica, nüm. 9: linda á la dere
cha calle do los Sastres; izquierda Francisco 
León; espalila Cecilio Lcou: capitalizada en 
2.343 pesetas 9o céntimos. 

Nüm. 47. Testamentaria de Gregoria Me
sonero.—Una casa en la callo del Pez, núme
ro 8: linda derecha Juliana Ruiz; izquier
da Juliana Morera; espalda Victoriaua do 
Pablo; capitalizada en 478 pesetas 75 cénti
mos. 

Núm. 50. Di Benito do Pablo.—Una vi
ña en el Monto, do una fanega ocho celemi
nes do sogunda clase y cuatro celemines de 
tercera: linda al 8. Tibnrcio dol Campo; P. 
Eugenio del Toro; M. camino viejo; N. 
Eduardo Verdes; capitalizada en 1.408 pe
setas 33 céntimos. 

Xúni. 5 1 1 . 1 ) . Simón Nuñez. —Una OftSfl 

en la calle dol Almoudro. núm. 5 : linda de
recha corralizas; izquierda Felieiauo Uuiz; 
espalda Facuudo Rui/.; capitalizada eu L878 
pesetas. 

Nüm. 59. 1). Luis Ruiz.—Qna tierra en 
Valdemariu, do dos fanegas de torcera, parti
ción de otra mayor: liada al 8. Doña Lucía 
Diaz; M. Julián Moré*; P. Valentín Ruiz, N-
un corro; capital izada en 41G pesetas 6;? eéu-
timos. 

Otra eu el Campillo, do dos íauegas do 
tercera, partición de otra mayor: liúda al M. 

con corro concejil: P. Leandro Rubio, S. Ra
fael González: capitalizada en 41G pesetas GG 
céntimos. 

NYun. 74. D. Manuel Ruiz González.— 
Una tierra en la Mesa, de tres fanegas de 
segunda clase: linda al S. Aniceto Sanz; S. 
Benito Buso; M. Gregorio Gouzalez; capita
lizada ou 1.1 "i0 pesetas. 

Núm. G7. D. Francisco Sauz y Sanz.— 
Una casa eu la callo do Mingosa, núm. 11: 
linda derocha Antonio Paredes; izquierda Pe
dro Bernabé: espalda Bonifacio Buso; capita
lizada cu 1.406 pesotas 25 céntimos. 

Nüm. 75. Testamoutaría de Plácida To
ro.—Una casa en la callo de Vilchos, núm. 3: 
liúda á la derecha Máximo de Sau José: iz-
quiorda Teresa del Toro; espalda Ambrosio 
Prieto; capitalizada ou 1.87."» pesetas. 

Núm. 81. D. Vicente L'ceda.—Una casa 
eu la calle de los Vilches, núm. 13: linda de
recha Fausto Redondo; izquierda callejón: es
palda Fausto Redondo; capitalizada en 1*406 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 85. Doña María Dotres.—Una tier
ra en lasHignOruelas. no es de su propiedad, 
y en su lugar uua viña eu Valdecoruero, douua 
fanega cuatro celemines de scguuda y dos ce
lemines de tercera: linda al S. José Arrieta, 
y M. con el Mojón de Valtierra; capitalizada 
en 2.150 pesetas. 

Núm. 91. Doña Mercedes Paredes. —Una 
casa en la callo del Viento, núm. 19: linda 
derecha Juan Uceda; izquierda Juliana del 
Toro; espalda Bonico Buso; capitalizada en 
937 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 6« D. Pascual Alonso.—Una tierra 
en la Maldición, de sois fanegas de tercera: 
linda S. José del Toro; M. y P. camino; N. 
Francisco Leou; capitalizada en 937 posotas 
50 céntimos. 

Núm. 3. D. Silvestre Almazan. — Una 
tierra eu ol camino Real, de tres fanegas de 
primera y dos de'.tercera: linda al S. Don Ra
fael González; M. «1 camino: N. .Inan El vi
ra; P. Bonito Buso; capitalizada cu 800 pe
setas. 

Nüm. 9. D. Pedro dol Amo.—Una casa 
en la calle de San Juan, nüm. 13: linda frou-
te la calle; derecha Carlos San José; izquier
da calle de la Amistad; espalda Gregorio Gar
cía; capitalizada cu 750 pesetas. 

Núm. 20. D. Braulio Aseujo. — Una tier
ra en la scuda do los Toro3, do una fanega de 
tercera: linda á todos aires con vecinos de 
Pozuelo del Rey; capitalizada en 208 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 29. Beneficencia de Perales tío Ta-
juña.—Un solar de viña eu la Nava Ojou, do 
t res fanegas: linda al S. y M. senda Galiana; 
P. el camino; capitalizada en 473 pesetas 75 
Céntimos. 

Núm. 32. D. Podro Bustos.—Una tierra 
ou la Norteriza, do una fanega do primora 
clase y sois celemines de tercera: linda M. y 
P. camino de Perales á Madrid: N. y S. To-
millares; capitalizada en 750 j ac tas . 

Núm. 35. D. Gabriel Bernabé. — Uua tier
ra en la Ronüijada, de uua fauega y seis ce
lemines do tercera: linda al S. Segundo Broa, 
P., N. y M. con cerros, capitalizada eu 308 
pesotas 33 céntimos. 

Otra tierra cu el camiuo do Carabaña, de 
una fanega do torcera: liúda al S. Leandro 
Rubio; M. el camino: N. y P. corros; capita
lizada on 808 pesetas 33 céntimos. 

Núm. loo. 1). Ruperto Berual»j. —Uua 
viña en el Monte, de ciuco ceL-mines do se
gunda: linda P. el camino; S. Lorenzo San
che/. Tena: N. Norberto Gouzalez: M. Ense
bio Berual>é: capitalizada cu 233 pesetas 33 
céntimos. 

Otra tierra eu las Cauteras, do dos celemi
nes de segunda: linda al M. Felipo Cebriau; S. 
Geuara del Toro: M. camino de Mateo Cuña
do: P. Estébau do las lleras; capitalizarla eu 
191 pesetas GG céntimos. 

Núm. 42. D. Autoliu Bernabé.—Una vi
ña en los Rósalos, do una fanega y tres celo-
mines de tercera: linda M. y P. Mariano Pa
redes; N. capellanía de Gorda, y S. María 
García; capitalizada on 516 pesetas GG cén
timos. 

Núm. 43. D. Autoliu Blanco.—Uua casa 
calle de la Tercia, núm. 5: liúda derocha Dio-
uisio Vicente; izquierda Manuel Fernandez; 
espalda un solar; frente la calle; capitalizada 
en 478 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 70. D. Faustiuo Cediol—Una casa 
eu la calle Santa Ana. núm. 9: linda izquior-
da Eugenio Aragonés; derocha Víctor4Gouza-
lez; espalda Eusobio González, frente dicha 
calle; capitalizada en 937 pesotas 50 cena
mos. 

Núm. 76. Doña Magdalena Aragonés.— 
Una casa en la plaza do Sau Sebastian, nú
mero 8: liúda derecha Juan Lozano; izquier
da Paulino Escobar; espalda ol mismo; fren
te la plaza; capitalizada on 478 pesotas 75 
céntimos. 

NYun. 79. ü . Formiu Cuenca.—Uua tier
ra eu los Corrales de Llantiuo, de una fane
ga de segunda y tres celemines do tercera: 
linda á todos aires con vecinos de Pozuelo; 
capitalizada eu 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 82. D. Autouio Cebriau Torres.— 
Uua casa en la callo do la Cruz dol Caballo, 
número 7: liúda derecha Bonito Bernabé; iz
quierda Corraliza, espalda cou Autouio Ce
briau; capitalizada cu 1.875 pesetas. 

Núm. 87. D. José Cebriau Escobar.— 
Una casa en la callo dol Molino, uúm. 7: lin
da derecha corralizas, y fronte la callo; ca
pitalizada ou 1.406 pesetas 25 céntimos, 

Núm. 92. D. Vicente Cebriau Pastor.— 
Una casa on la adío do la Cruz dol Caballo, 
número 19: linda derecha Felipe Cobrian; iz
quierda Eugenio Cebriau; espalda el mismo; 
capitalizada on 1.40G pesetas 25 céntimos. 

Núm. 93. Gertrudis Cruzado.—Una'cas;, 
ou la callo del Morcado, núm. 11: liúda dere
cha Florcucio Delgado; izquierda M. Gouza
lez; espalda Eulogio Gouzalez; capitalizada 
eu 1.000 pesetas. 

Niini.'.»;. D. Cáudido Delgado ó Dagan-
zo.—Una tierra en ol barranco do Valdebron-
co, de nueve celemines de segunda y tres de 
tercera: liúda M. Pedro del Olmo; P., N. y 
R. cou cerros; capital izada eu 333 pesotas 33 
céntimos. 

Num. 121. D. Manuel Fernaudcz.—Una 
casa en la calle de la Tercia, num. 1: liúda 
derocha Cofcrino Escobar; izquierda Santia
go Chacón; espalda Dionisio Vicouto: capita
lizada eu 937 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 137. Herederos do D. Patricio Gar
cía.— Una tierra eu la scuda Galiana, do sois 
fanegas do seguuda y dos fanegas de torcera: 
linda á todos aires con vecinos de Perales; 
capital izada en 1.950 pesetas. 

Núm. 149. D. Nicolás Jiménez.—Una 
casa en la calle del Val. núm. 15: linda dere
cha Eustasio i'astor; izquierda Leou Gonzá
lez: espalda el mismo: capitalizada en 478 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. 150. D. Saturnino Jimcuez.— Una 
casa en la callo del Molino, núm. 3: linda de
recha Antonio Cebriau de la Torro: izquierda 
y espalda Eusebio Cebriau; capitalizada cu 
478 pesotas 75 céntimos. 

Num. 153. D. José Gomoz Caballero — 
Una tierra cu el Pozo do las Majadas, do una 
fauega y sois colomiues de tercera: liúda P. 
Juan Bernabé: S. Autoliu Pastor; M. y P. 
Bonito Buso; capitalizada en 308 pesetas GG 
céntimos. 

Núm. 15R. D. Benito Gomoz.—Una tier
ra en los Quemados, de ciuco fauegas y tros 
celemines de segunda y una fanega y nuove 
celemines de tercera: linda al S. capellanía 
do las Animas; M. con José Caballero; P. 
Pablo Ruiz; capitalizada cu 2.358 pesotas 33 
céntimos. 

Nüm. 158. D. Celedonio Gómez (herede
ros).—Una tierra cu la Robreriza. do dos fa
negas de segunda y torcera: liúda al S. eria
les; M. Siituruiuo Gómez: P. el camino; N. 
vecinos do Valdl locha; capitalizada en 7GG 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. IG1. D.Jos¿Gomoz García.-Una 
viña cu Casa Blanca, de cuatro fanegas y seis 
calemines do segunda y una fauega de terce
ra: linda al S. Genaro Martínez: P.. N". y M. 
con vecinos de Perales; capitalizada en 3.8GG 
pesetas GG céntimos. 

Núm. 164. D. Loon González Herrero.— 
Uua tien-a en San Juan, de dos fanegas do 
tercera: linda al N. Natalio del Toro; S. Pa-
bio Ruiz;M.Manuel García: P.con Pablo Ru
bio; capitalizada eu 416 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 165. D. Eulogio Gonzaloz. — Una 
casa cu la calle do Morata, núm. 14: linda 
derecha Bonifacio Buso; izquierda con el 
Juego do Bolos: espalda Eusobio González; 
capitalizada cu 750 pesetas. 

Uu olivar eu la Jarosa, de nueve celomi-
nos de torcera: liúda M. Mariauo Alonso; S. 
José Muñoz; capitalizado eu 150 pesetas.-

Núm. 160. D. Eusebio González. — Una 
casa en la calle de la Fuente, núm. 5: liúda 
dorecha Fausto lllana; izquierda Víctor Gou
zalez: espalda corralizas; capitalizada eu 478 
pesetas 75 céutimos. 

Núm. 1(58. D. Francisco González.—Uua 
«isa eu la callo del Viento, uúm. 13: linda 
derecha. Benito Buso; izquierda Canuto Guer
ra; espalda Beuito Buso; capitalizada en 478 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 185. D. Tomás González Presbíte
ro.—Una tierra en Majuelo Vicente, de dos 
fanegas do soguuda: linda S. Loreuzo San-
choz Teua: M., P. y N. corviajos; capitaliza -
zada en 7GG pesotas G6 céntimos. 

Núm. 201. D. Felipe Huerta.—Una casa 
en la callo de Sauta Ana, núm. 30: linda do
recha Francisco lluorta; izquierda Nicolás 
García; espalda Genaro del Toro; capital iza
da cu 463 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 204. D. Francisco Huerta Cuou
ca.—Uu pajar eu la calle del Príncipe, uüme-
ro 20: linda dorecha callo pública; izquierda 
Florencio Huerta; espalda Juan de San José; 
capitalizada en 281 posotas 25 céutimos. 

Núm. 207. D. Nicolás Huerta. — Uua 
t ierra en A l'encho, de uua fanega do segun
da: linda M. Tío Gomoz; P., N. y 8. con 
corviajos; capitalizada en 383 pesetas 33 céu
timos. 

Núm. 208. D. Juliau Hora3. — Una casa 
cu la calle dol Príncipe, uúm. 7: liúda dere
cha Mauuol Leou; izquierda Fraucisco Gor
do, espalda Manuel Loon: capitalizada cu 
•Ko pesetas 75 céntimos. 

Num. 209. D. Urbano Huerta.—Uua ca
sa cu la calle de Miugo Sarra, núm. 2: l inda 
doreclia Bernardo Gismoro; izquierda Augel 
San:: ¡espalda Leandro Rubio; capitalizada 
on 4G8 pescotas 75 l&ntímos. 

Nüm. 212. D. Podro Huerta.—Uua casa 
cu la callo del Príncipe, uúm. 20: liúda dere
cha é izquierda Antonio Aragonés; espalda 
I{amona CO1K>S;. capitalizada en 4GS pesetas 
75 céutimos. 

Núm. 217. 1). Claudio Vangües — Una 
tierra do una fanega de primera clase eu Val
decoruero: liúda al S. Manuel Sauz; P., M. 
y N. con cerros: capitalizada en 2.375 peso-
tas. 

Núm. 217. D. Baldomcro Lebrero.—Uua 
casa ou l¡i calle de Tejera, núm. 4: linda de
rocha Nicolás Cebriau; izquierda Juan Alon
so; capital izada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 227. D. Pedro Lo¡:ez. — Una casa 
en la callo del Val, sin número: liudaderecha 
Francisco Roldau; izquierda cerros; capita
lizada en 4G8 pesetas 75 céutimos. 

Núm. 231. D. Eusebio Lozano.—Una vi
ña eu Casa Blanca, de tres fanegas y cuatro 
colomiues de primera y cinco celemines do 
segunda y tres colomiues de tercera: linda al 
S. cañada do los Meriuos; P. Manuel Espe
ranza; M. yN. vecinos do Perales; capitali
zada eu 4.«5o pesetas. 

Núm. 241. D. Evaristo Llaraudi. — Uua 
c*sa ou la calle del Pez, uúm. 4: linda dere
cha Victoriano de Pablo; izquierda Felieiauo 
Uuiz; espalda Victoriano do Pablo; capitali
zada cu 937 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 244. D. Marcelino Llantiuo.—Una 
casa ou la calle del Val, uúm. 22: linda dere 
cha Sebastian García; izquierda Pablo Lla
nos: Pouieuto la calle; capitalizada en 937 
pisecas 50 céntimos. 

Num. 256. D. Silvestre Martínez Cava.— 
Una tierra ou el camino de Perales, do una 
fauega de aeguuda y tro* celeminea de tercera: 
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liada al S. Mariano Alonso; 1 \ , M. y N. con 
corviajos; capitalizada cu 133 pesetas 33 cun
timos. 

Xúm. 257. D. Tomás Martiuoz Cava. — 
Una tierra en el Viao, de una fanega y nuevo 
celemíues de tercera: linda N. el camino; M.. 
P. y 8. cou cerros: capitalizada eu 35S pese
tas 33 céntimos. 

Nüni. 281. L>. -luán Francisco Morera.— 
Una casa en la calle del .Val. uúm. 10: linda 
derecha Pedro Gascueña; izquierda Luis 
Blanco: espaldaSegundoGarcía;capitalizada 
eu 402 pesetas 50 c íntimos. 

Núm. -2á">. D. Domingo Muñoz.—Uua ca
sa en la callo de Sauta Ana, nüm. 32: linda 
derecha Feli]>e Huerta; izquierda Nicolás 
García: espaldaGeuaradel Toro; capitalizada 
en 403 pesetas 75 céutimos. 

Xum. 280. D. Jacinto Muñoz.—Uua tier
ra en ol Carril de las Carretas, de dos fane
gas de tercera claso: linda al S. Í/Oaudro 
García; P., M. y X. con cerv'iajos: capitaliza
da en 413 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 288. D. Victoriano Muñoz.—Uua 
casa eu la calle del Viento, núm. 20: linda 
derecha Benito Bernabé: izquierda Marcelino 
Llautiuo, y espalda cerros de la Iglesia; ca
pitalizada eu 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 291. L). Clemente Martiuez.—Una 
tierra de seis celemines de tercera eu Valhou-
do: linda al 8. una vereda; M., P. y N*. con 
oriales; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 295. D. Eugenio Nicolás. — Una 
tierra eu la 8egura, de cuatro fanegas de ter
cera: linda al S. José Caballero; M., P. y N. 
vecinos de Perales; capitalizada en 1.358 pe
setas 06 céutimos. 

Núm. 297. D. .José Olivares. —Uua tior-
ra eu ol Campillo, de ciuco fanegas de terce
ra claso: liúda al 8. camiuo Real; M.Juan 
Autonio Moliuoro; P. y N. cerros; capitali
zada eu 1.011 pesetas 00 céutimos. 

Núm. 307. D. Mauuel del Olmo. — Uua 
tierra eu la Cuesta de Valdobrouco, de tres 
fauegas de torcera: linda 8., M.. X. y P. con 
.vecinos de Perales; capitalizada eu 025 pe
setas. 

Núm. 31 ] . O. Manuel Orejón. — Uua 
tierra en Valdemembrillo, do seis colemitíes 
do scguuda y seis colemiues de torcora: linda 
S. Pedro Pablo Fernandez: M., P. y N. ve
cinos de Argaudadel Rey; capitalizada en 
1.583 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 312. O. Marcelo dol Olmo. — Una 
tierra ou los Córralos, de seis celemines de 
segunda y dos fanegas de tercera: linda 8. 
Alfonso Giu; M., P. y X. vecinos de Pozuelo; 
capital izada eu 00o pesetas. 

Núm. 315. I). Tomás Orusco.—Una tier
ra en la lloya de la Escarapela* do 10 fane
gas de segunda: linda al 8. Marmol Esperan
za y vecinos de Perales; capital izada en 4.041 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 322. D. Gumersindo de Pablo.— 
Uua casa ou la calle dol Pichón, núm. 1: lin
da derecha y espalda Andrés Gordo, c iz
quierda con Juan Maroto; capitalizada eu 
2.343 osetas 75 céntimos. 

Xnm. 325. D. Antonio Parodes. — Una 
tierra eu el camino, do uua fanega de terco-
ra: liúda al 8. Augel 8anz: M.. P. y X. cou 
eriales; capitalizada eu 208 posotas (50 cénti
mos. 

Núm. 337. DoñaSilvestra Pastor.—Uua 
viñaeu I03 Hoyos del Barrio, de uua faneca 
y seis celemines de torcera: liúda al 8. Juan 
Bernabé; P. lxs Canteras; X Eduardo Ver
des, y M. Atauasio Alonso: capitalizada ou 
616 pesetas 00 céutimos. 

X mu. 341. 1). 8antiago Pastor.—Una ca
sa, cu la calle del Val. núm. 7: liúda derecha 
calle del Val; izquierda Mauuel García, es
palda la plazuela; capitalizada en 937 pese
tas B0 céntimos. 

Niim. 370. I). Martín Rubio.—Una ca?n 
en la calle de la Iglesia, núm. 2: linda dere
cha Juan Diaz; izquierda callo de la Iglesia, 
espalda Lucía Diaz; capitalizada en 2.3-13 pe
setas 75 céntimos. 

Xúm. 378. D. Julián Ruiz Sálvanos.— 
Una viña en las Camachuelas, de uua fanega 
y sois Celeminee de primera., sois colemiues 

de segunda y dos celemines de torcera", linda 
8. Petra González; P. Geuara del Toro; M. 
Andrés Gordo, y X Atanasio Alonso; capi
talizada en 1.833 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 379. D. Claudio Ruiz.—Uua tior-
ra on el Liño de Olivas, do uua fauega y tres 
colemiues de segunda: linda todos aires cer
ros concejiles: capitalizada en 479 pesetas. 

Núm. 381. O. Vicente ltuiz.—Una tierra 
en las Malgacenas, do una fauega y seis cele
mines de segunda clase: linda al 8. Ángel 
8auz; M., P. y N. cou cerros;capitalizada eu 
500 pesetas 00 céutimos. 

Otra en ol Esparragal, de uua fauega de 
segunda y seis celomiues de tercera: linda 
al 8. cou el camiuo; M., P. y X. con cerros; 
capitalizada cu 483 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 389. D. Jerónimo 8alamanca. — 
Una tierra en la Lebrera, de uua fanega do 
segunda y uua fauega y sois celeminesde ter
cera.' linda al 8. 8cguudo Brea; M., P. y X. 
cou vecinos do Valdilecha; capitalizada en 
091 pesetas 00 céntimos. 

Xúm. 402. D. Tomás Serna.—Una viña 
on Valhoudo, do una fanega y tres celemines 
de segunda y seis celemines do primera: lin
da al 8. José de Pablo;*M., P. y N. con cer
ros; capitalizada en 708 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 401. D. Miguel Sauz Herrero.— 
Uua casa eu la callo de Santa Ana, núm. 12: 
linda derecha Eulogio Gordo; izquierda ca
lle del Mercado; espalda Miguel González; 
capitalizada cu 750 pesetas. 

Núm. 405. I). Víctor Sauz López.—Uua 
tierra eu el Carril de las Carretas, de una fa
nega de segunda: liúda al 8. el Carril; M., P. 
y X. eriales; capitalizada ou 383 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 414. D. Francisco Sauchoz.—Una 
casa eu la callo de Vilchcs, núm. 8: linda 
derecha Pedro Manqnillo; izquierda José 
Torresauo; espalda Mauuel Escobar: capi
talizada on L4Q6 pesetas 25 céutimos. 

Núm. 418. D. Victoriano Sánchez.—Una 
tierra en lo3 Corrales de Hojas, de seis faue
gas de tercera clase: liúda la senda Galiana; 
capitalizada cu l .200 pesetas. 

Núm. 430. D. Aniceto dol Toro.—Una 
casa cu la calle de Vilches, núm. 16: linda 
derecha é izquierda Autonio Alvaro; espal
da Ildefonso Torrente; capitalizada eu 408 
pesetas 75 céutimos. 

Núm. 432. D. Florentino del Toro y 
León.—Una viña en la Cañada, de uua fane
ga y seis celemines: linda al S. con Miguol 
Pastor; capitalizada en 308 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 435. D. Grogoriodel Toro.—Uua 
casa eu la callo de Vilches, núm. 55: linda 
derecha Fausto Redondo: izquierda Eugenio 
lliaza; espalda Eugenio Redondo; capitaliza
da cu 408 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 430. Hormógoues del Toro.—Una 
tierra en Valdecoruero, de uua fauega y seis 
celomiues de tercera: liúda al S. Ilormúgencs 
Llaraudi; M., P. y N. con cerros concejiles; 
capitalizada en 303 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 440. D. Faustino dol Toro. — Una 
tierra do una fanega de tercera y partición 
de otra mayor en el camino Viejo: linda al 
8. Sandalio Paredes; M. con Santiago Cha
cón; P. Rufino Sauz; N. el camiuo; capitali
zada on 2''7 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 441. I). Pedro do la Torre. — Uua 
casa en la calle de la Salvia, núm. 3: linda 
derecha Celestino Llanos; izquierda con Feli
pe Delgado: Espalda Celestino Llanos: capi
talizada en 4">5 pesetas 75 céntimos. 

Xiim. 410. I). Eustasio Torres. — Una 
tierra en ol eamino de Loechcs. de dos fanegas 
de segunda: linda al 8. Mariano Sánchez: M.. 
P. y N. vecinos de Valdilecha: capitalizada 
en 700 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 448. D. Juan Torres.—Una tierra 
eu los Quemados, do tres fauegas de segun
da y mía de tercera: linda al 8. Mariano 
Alonso: capitalizada eu 1.358 pesetas 33 cén
timos:. 

Núm. 452. I). Ruperto Torresauo.—Una 
casa en la subida de Palacio, núm. 1: linda 
derecha Mariano Aragonés: izquierda Víctor 

González; espalda Juau Maroto; capitaliza
da en 937 pesetas 50 céutimos. 

Xinn. 458. 1). Antonio Uceda. — Una 
tierra en el camino de Valdilecha, dedo3 fa
negas y seis colemiues de tercera: l i ida al 
8. Atauasio Alonso; M. Andrés Gordo; N. 
y P. Raimundo Uceda; capitalizada cu 510 
pesetas 00 céutimos. 

Xúm. 400. D. Luciano Uceda.—Uu solar 
de olivar en Valdemembrillo, do uua fauega 
do tercera: linda 8. y M. Miguel González; P. 
y N. Julián Jjoou; capitalizado eu 208 pese
tas 33 céutimos. 

Núm. 401. D. Melitou Uceda.—Uua viña 
on la Cañada, do seis colemiues de torcera y 
tres celemines do segunda: linda 8. Julián 
León; capitalizada ou 708 pesetas 33 céuti
mos. 

Núm. 472. D. Victorio Viesca.—Uua ca
sa eu la callo do San Juan, ni'un. 21: liúda 
derocha Paulino Cebriau; izquierda callejou; 
espalda Gabiuo González; capitalizada eu 
438 pesetas 75 céutimos. 

Xúm. 174. I). Mateo Zarzalejo. — Uua 
tierra ou Casa Blanca, de uua fanega de ter
cera: linda S. Vicente Márquez; M., P. y N. 
vecinos de Perales; capitalizada on 208 ]>esc-
tas 33 céntimos. 

Xnm. 480. O. Mariano Diaz.—Uua viña 
eu la Hoya Escarapela, de siete fauegas do 
segunda y tres fanegas de tercera; capitaliza
da en 0.010 pesetee OO céntimos. 

Núm. 482. D. X icolás García.—Una casa 
en la calle Santa Ana. núm. 31: linda/lcrecha 
Felipe Huerta: izquierda Deogracias Ruiz: 
espalda corraliza; capitalizada en 408 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 485. D. Clemente Martiuoz.—Una 
casa eu la calle do San Sebastiau, liúda de
recha Carril do bus Eras; izquierda llosa 
del Toro; espalda Auiceto Sauz; capitali
zada en 483 pesetas 75 céutimos. 

Núm. 489. Doña Martina Ramos.—Uua 
tierra eu la Cantarilla, de cuatro fauegas de 
tercera: linda alS. la Sonda; M., P. y N. cer
ros; capitalizada en 833 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 491. D. Francisco Sauz. — Una 
tierra eu el Pincho, do dos fanegas de segun
da: linda al 8. Pío Gómez; P., M. y N. con 
vecinos de Pozuelo del'Rey; capitalizada en 
700 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 494. D. Mariano Torres. - Una 
tierra cu la Xava, de siete fanegas do prime
ra clase, seis fanegas de soguuda y dos fane
gas de torcera: linda á todos aires vecinos 
del ('ampo; capitalizada en 0.210 pesetas 00 
céutimos. 

Núm. 495. D. José Torres Muñoz.—Una 
tierra en los Olivares, do uua fauoga de se
gunda y seis colemiues de tercera: linda al 
S. el camino; capitalizada en 483 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 589. I). Ignacio Daganzo.— Una 
tierra cu la senda de la Cañadi, de cuatro 
fanegas y tres celemines de seguuda: linda al 
S. Lorenzo Diaz; capitalizada cu 1.825 pese
tas. 

Otra eu la Robrcriza de la Sartén, do cua
tro fanegas do primera, tres celemines de so
guuda y una fauega de tercera: linda al S. 
Bonifacio Buso; capitalizada eu 2.291 pesetas 
00 céutimos. 

Xúm. 590. D. Sabastiau Herrero.—Una 
casa en la calle de los Sastres, núm. lo: lui
da derocha el Cañal; izquierda y espalda 
Eduardo Verdes; capitalizada ou l.loüposooas 
25 céutimos. 

Xúm. 02o. D. Máximo <rUerra.— Una 
viña eu la Cañada, de una fauega de tercera 
clase: linda al 8. Ángel Leou: P. Mauuel 
Guerra; capitalizada cu 410 pesetas 60 céu
timos. 

Núm. 035. D. Lorenzo Sauchoz Tena.— 
Cu corral y un pajar en la calle do los Sas
tres, uúmero l l ; capitalizada en 4->8 p^sjtas 
75 céutimos. 

Xnm. lo-<. 1). Mateo Sánchez.—Una tier
ra en Valdemembrillo, de tres celemiues de 
tercera clase: linda al S. el camino; capitali
zada cu 3oo pesetas. 

Núm. 51. Doña Amalia Brea.—Una tier
ra eu I03 Quemados, de una fauega y seis ce

lemines de torcera: linda á todos aires cou 
vecinos de Valdilecha; capitalizada eu 
pesetas 33 céntimos. 

Xum. 179. 1). Romualdo González.—Una 
viña en el Juncal, de tres celemines de terce
ra: linda X. Ramón Xuñoz; M. y P. con cer
ros, y S. Salustiano Leou; capitalizada eu 
100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05. se hace también sabor á 
los deudores que áutes de veriiiearso la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal] intereses dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
romato, quedará la veuua irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de quo llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arro-
glo al art. 04 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado eu la legislación que rige 
adornas sobre la materia. 

Campo-Real á* do Abril do 1877. = El 
Juez municipal, Salustiano Leou. = Por su 
mandado, el Comisionado, Mauuel Domin
óme/.. 

D. Jesús Carrascosa, Juoz municipal de Co-
boña 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bienes iumuoblcs 
quo fuerou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1874 á 
1875 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar tambiou hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia en 28 do 
Agosto do. 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 26 dol mes de la fecha del año 
actual, á la hora de las diez á doce do la ma
ñana, en el sitio do costumbre, bajo la prosi-
deucia de mi autoridad. 

Eu caso de quo hubiere licitado res cu la 
sub.vsta, y les fuescu adjudicadas alguna <» 
algunas ti-icas, depositarán el importe en quo 
so les hiciese la adjudicación en el deposi
tario «pie desiguará osto Juzgado, previas la3 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Admiuistraciou económica cu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al anuuciar |a 
cobranza de cada trimestre; debiondo tcuor 
outoudido los licitadores que, y además de 
los débitos de la llacieuda, recargos y costas 
del apremio, sou de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los (pie puedan oca
sionarse cou este motivo. 

Eu su cousecuoucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre do 1809, á cuyo efecto se desiguau 
á continuación el número de órdon, el nom
bre do los deudores, situaciou, cabida y lin
deros de las liucas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización cpie so 
ha hecho do cada uua de dichas lincas, á par
tir del liquido imponible cou que figuran ou 
el amillaramiouto, y cu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 110 de orden. D. Pío Culebras.— 
Una tierra cu Carraveutosilla, de cal>er uua 
fanega y tres celemines do tercera clase, quo 
liúda Mediodía cou otra do Melchor Mateos, 
y Pouieute Crisantos Bravo: capitalizada ou 
300 pesetas. 

Xnm. 109. D. Agustín López Moscoso.— 
Uua tierra do cuatro fanegas cu Valderrabé, 
de primera, (pío liúda Norte con la raya de 
Algoto, y Mediodía camino de Alcalá; capi

t a l i z a d a cu 1.50O pesetas. 
Num. 204. D. Agapitn Trijuequo.—Hua 

tierra eu la Oimona. de u.ia fanega de terce
ra, que liúda Saliente Francisco Gutiérrez, 
Mediodía y ¡forte cou otra de D. Rafael San 
Martin; capitalizada en 240 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
¡ d i s eñe el ar».. 05", se hacj también saber á 
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los deudores que A N T E S de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento: pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiquo en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quio-
rau interesarse en la subasta, todo cou arre
glo al art. fi4 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Cobeñaáfi de Abril de 1377.=»El Juez 
municipal. Jesús Carrascosa = Por suman-
dado, el Comisionado. M. Plaza. 

Atiíiiiiiisiracioi! Central. 

D i r e c c i ó n d e l T e s o r o p ú b l i c o 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l do p a g o s d e l 

Es tado . 

Esta Dirección general saca á pública 
subasta la adquisición de 539 resmas de 
papel común blanco de tina quo necesita 
para l as impresiones del servicio del 
Giro-mútuo del Tesoro del próximo año 
económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aproba
do por Real orden de 7 del presente mes, 
que se halla de manifiesto cu esta oficina 
general todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

El remate tendrá logar ante la Junta 
de subasta que se constituirá eu la pronta 
dependencia, el dia 20 del actual, á las 
doseu punto de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, eu cumplimiento de lo 
dispuesto eu la cláusuia 12 del mencio
nado pliego de condiciones. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=El Di
rector general, Antonio de Echúniquc. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l do R e n t a s 
E s t a n c a d a s . 

Pliego de condiciones bajo las cuales ¡a Ha
cienda pública contrata la adquisición de 
3.500 millares do cigarros habanos elabo-
rados en la isla de Cuba para suministro 
do la Poníusula é islas Paleares eu el año 
ecouótnico de 1377-7-. 

1.' El dia 1 / do Junio próximo, de 
una y media á dos de la tarde, se proce
derá en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Director general, asocia
do de los Jefes de Administración del 
mismo centro, con asistencia del Exce
lentísimo Sr. Ascsorgeneral del Ministerio 
do Hacienda y ante Notario, á contratar 
en subasta pública la adquisición de 3.500 
millares de cigarros habanos elaborados 
en la isla de Cuba para atender al consu
mo de la Península é islas Baleares du
rante el año ecouótnico de 1877-78. 

2.* En el momento de darse principio 
á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro re
mitirá al Director general un pliego cer
rado en que constará el precio por millar 
de cigarros de cada marca ó bitola, y el 
tipo máximo de la valoración geueral 
de los 3.500 millares que ha de servir de 
base á la subasta. 

3.* Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta, en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren, las cuales serán 
recibidas por el Presidente, quien las 
numerará por el orden de su presentación 

1>ara ser después abiertas á presencia do 
os proponentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser ret i
radas las proposiciones una vez presenta
das, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde. 

4.' Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1.° Estar redactadas con arreglo al 
modelo adjunto. 

2.° Haber sido precedidas del depósito 
de garantía que á continuación se expre
sa, "cuva carta de pago ó documento 
equivalente que justifique aquel extremo 

deberá acompañarse sep ira 1 i:n sato d íl 
pliego cerrado en que conste la proposi
ción, así como la cédula de vecindad del 
proponente. 

3.° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, acreditando con 
¡os documentos necesarios haber satisfe
cho la cuota correspondiente á los dos 
trimestres inmediatamente anteriores á 
la subasta. Sí la proposición se hallase 
suscrita por un extranjero, deberá unirse 
garant ía firmada por español que retina 
aquellas condiciones. 

Y 4.° Expresar en letra los precios 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, am
plíe ó modifique las condiciones consig
nadas cu este pliego. 

A la subasta podrán asistir los mismos 
interesados, ó en su defecto persona con 
poder bastante, que examinará en el acto 
el Sr. Asesor general, declarando si es ó 
no bastante antes «le recibirse el pliego 
de proposición. 

5.' 101 depósito de garantía de ca l a 
proposición consistirá en 50.000 pesetas, 
y se constituirá con las debidas formali
dades en la Caja genoral de Depósitos 
para poder tomar parte en la subasta en 
metálico ó sus equivalentes en las clases 

' de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente y á 
los tipos establecidos en el Real decreto 
de 29 de Agosto último. 

6.1* Terminada la recepción de plie
gos, el Sr. Presidente los pasará al nota
rio para que los lea en alta voz por el or
den cu que hubieran sido presentados, t o 
mando nota do su contenido., 

Resuelto por la Junta do subasta lo 
que proceda respecto de la validez ó nu
lidad de las proposiciones presentadas, se 
procederá acto seguido á la apertura del 
pliego reservado que contenga el precio 
máximo fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro do Hacienda, publicándose por el se
ñor Presidente. 

Para apreciar si las proposiciones cu
bren ó mejoran el tipo del Gobierno, y 
cuál sea entre ellas la más beneficiosa, se 
valorarán por los precios ofrecidos en cada 
clase de cigarros, comparándose su total 
importe con el que resulte del pliego del 
Exento. Sr. Ministro de Hacicuda; decla
rando el Sr. Presidente en su vista si há 
lugar á adjudicar el servicio, ó si por im
portar la totalidad del servicio una suma 
mayor quo la fijada en el pliego del Go
bierno debe aplazarse la adjudicación. 

7.* Si resultasen proposiciones admi
sibles por ser en su total importe iguales 
ó menores que el del pliego del Gobier
no, se adjudicará el servicio eu favor del 
postor cuya proposición sea más benefi
ciosa; pero con la reserva de que no ha de 
tener efecto ni valor alguno esta adjudi
cación hasta que sea aprobado por la Su
perioridad. 

Si entre las proposiciones admisibles 
cuya valoración total cubra ó mejore el 
tipo del Gobierno resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por el espa
cio de un cuarto de hora, las cuales ver
sarán sobre el tanto por 100 que por igual 
para todas las clases de cigarros se com
prometan á rebajaren lostipospropuestos, 
adjudicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al concluir 
dicho espacio de tiempo. Si durante di no 
se mejora ninguna de las proposiciones 
iguales, se hará la adjudicación al que 
suscriba la que se hubiera presentado 
primero. 

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el piiego del Gobierno. 

8.* El que resulte coutratista afian
zará el cumplimiento del servicio con la 
cantidad de 100.000 pesetas, que consti
tuirá en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
fecha en que se le comunique la adjudi
cación, en metálico ó sus equivalentes en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto con arreglo al Real decreto de 29 
de Agosto último; entendiéndose que la 

J* garant ía prestada para optar á la subasta 
no podrá formar parte de la fianza defini
tiva si nuevamente no se constituye como 
depósito necesario con dicho objeto. 

La fianza sólo podrá devolverse al 

contratista después de terminado y liqui
dado el contrato si apareciese exeuto de 
responsabilidad, ó en el caso de acordarse 
su rescisión, con declaración de irrespon
sabilidad para el contratista; y en el pri
mer caso, después también de acreditar 

que ha satisfecho la coutribucion indus
trial correspondiente á su contrato. 

9.* Los 3.500 millares de cigarros quo 
se contraten serán de las hitólas, clases 
y marcas de fábrica que á continuación 
se expresan: 

conserva.. 
Cazadores ) p f ™ t ó 3 

| A la cous 
Rogaba j Británica 

( Rema 
\r^;,» ^ „ . . K „ í De 1." De 2. Media regalía j 

Brebas.. ' i g f < * l i d a d 

( Mor 
Conchas de regalía J B J } ¿ ' [ 

Trabucos . . . j B J J I 
De 2. 1 ' . . . 

T W T A I . 

MARCAS |>E FÁBRICA. 

f." CLASE. •2." CLASE.j3.* CLASE. 

Millares. Millares. MILLARO-

1 0 0 100 t> 
loo loo 
120 130 ti 
120 130 ti 
50 r.o II 

P O 50 ii 
300 400 3 0 0 

300 400 300 
30 40 3 0 

3 0 40 30 
:<o 40 3 0 

30 40 30 

1.2(10 1.520 720 

TOTAL. 

Millares. 

% M I 

250 
100 
100 

1.000 
1.000 

ion 
100 
100 
100 

3.500 

10. Los cigarros de que trata la cláu
sula anterior, en todas BuS '-lases, han de 
estar precisamente confeccionados con 
capa y tripa de tabaco hoja habana Vuel
ta Abajo, sano, ardedor, fresco, fino, de 
buena calidad y de perfecta elaboración. 
Una mitad eu cada clase habrá de ser de 
color maduro, y la otra mitad de colorado 
maduro. 

11. Las hitólas de Cazadores y Rega
lía deberán estar envasa-las m cajitas 
de 50 cigarros, y los restantes en cajitas 
d e a 100 cigarros. Unas y otras cajitas 
habrán de estar adornadas según costum
bre de la fábrica productora, y-remesadas 
en cajones de pino precintados con fleje 
de hierro, no pudiendo contener cada ca
ja ib- pino más de 100 cajitas de cigarros. 

Las cajas de cedro y los cajones de 
pino de las partidas de tabacos admitidos 
al contratista quedarán á beneficio do la 
Hacienda. 

12. El Excmo. Sr. Capitán general 
Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba, con presencia de los informes que 
juzgue convenientes, designará la clasifi
cación de las diferentes fábricas de taba
cos allí establecidas de primera, segunda 
y tercera clase para los efectos del pre
sente contrato, y la Dirección general de 
Rentas Estancadas comunicará al con
trat is ta D I C H A designación al hacerle el 
primer pedido. 

13. El que resulte contratista satis
fará en la isla de Cuba los derechos de 
exportaciou establecidos en la fecha de 
la celebración de la subasta, aun cuando 
su cobro y exacción estuviese fijado para 
ana época posterior. Pero si desdo la ad
judicación del servicio y durante su eje
cución sufrieseu aumeuto ó disminución 
dichos derechos, se hará por la Hacienda 
la bonificación correspondiente de la di
ferencia, y-por el interesado á la Hacienda 
si fuesen menores. 

14. El contratista so obliga á entre
gar los tabacos objeto del presente con
trato en la Fábrica do Madrid, siendo de 
su cuenta cuantos gastos de todas clases 
y por todos conceptos se originen hasta 
dejarlos localizados eu sus almacenes 
después de practicado su reconocimiento. 

15. El contratista deberá hacer efec
tiva cada entrega cu los plazossiguicutes: 

500 millares el 1.° de Setiembre de 
1877. 

500 id. el 1 / de Octubre de id. 
500 id. el 1 / de Noviembre de id. 
400 id. el 1/ de Diciembre de id. 
400 id. el 1.° do Enero do 1878. 
400 id. el 1.* de Febrero de id. 
400 id. el 1 / de Marzo de id. 
400 id. el l . ° d c Abril de id. 

3.500 millares. 

La Dirección general do Rentas Estan
cadas comunicará al contratista con dos 
meses de anticipación la designación de 
las hitólas y clases que deba constituir 
cada una de las entregas expresadas. 

10. El contratista deberá presentar 

o.u la Dirección general dé Rentas Es t an 
cadas con el aviso de cada remesa, ade
más del certificado de la Aduana de orí-
gen, una nota detallada de las bitolas, 
clases y fábricas de que procedan los 
cigarros, visada por la Autoridad corres
pondiente de la isla de Cuba. 

17. Presentada una partida de cigar
ros en la Fábrica de Madrid, y los docu
mentos á ella correspondientes en la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
dicho ceutro dispondrá su reconocimien
to, cuyo acto deberá tener ofecto por 
una comisión mixta de funcionarios do 
la Hacienda y particulares nombrados 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda: 
concurriendo además el Administrador, 
Contador y Notario del establecimiento, 
y el contratista ó su representante. 

Si no asiste el contratista ni su repre
sentante, se entenderá que renuncia el 
derecho que so le concede para presen
ciar l as operaciones de reconocimiento. 

18. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente: 

Se abrirán todas las cajas de pino, y 
cou presencia de la factura del contratista 
se separarán las cajitas de cedro por bito
las, clases y fábricas. 

Seguidamente de cada clase y fábrica 
se elegirá por los individuos que consti
tuyan la Junta una cajita de cada 10, 
que se abrirá, examinándose su contenido. 

Si el resultado de este examen lo con
sidera bastante la Jun ta , emitirá por él 
su dictamen con la mayor extensión, de
clarando si há lugar á su admisión por 
cou tener todas las condiciones y requisi
tos estipulados, con cuantas observacio
nes estime conducentes, ó si procede 
que sean desechadas. 

En el caso do quo por las diferencias 
observadas entre unas y otrascajitas délas 
reconocidas, por reclamación del contra
t i s tas por cualquieraotra circunstancia, la 
Junta estima necesario abrir mayor nú
mero de cajitas en todas ó en alguuas 
clases, podrá hacer extensivo el recono
cimiento hasta donde lo juzgue conve
niente. 

Terminado el acto, so volverán á co
locar los cigarros en sus cajitas, cerrán
dolas de nuevo. Las quo hayan merecido-
de la Junta la clasificación de admisibles 
por reunir las condiciones todas de con
t ra ta serán presentadas á su presencia en 
la forma que determine la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas, reenvasán-
dolas todas en sus cajones de pino, cou 
separación de las admitidas v desechadas. 

19. Cuando no sea posible concluir las 
operaciones dereconocimientode una par
tida de cigarros en un dia, sólo se abrirán 
las cajas do pino cuyo contenido pueda 
recouocorse durante él, consignándose en 
un pliego de diligencias los resultados de 
las operacioues ejecutadas en el mismo 
para continuar en el siguiente ó siguien
tes análogos procedimientos hasta su com
pleta terminación. 

Concluido el reconocimiento de la par
tida, se extenderá por el Notario la cor-
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respondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes, en cuyo documeuto se ha
rán constar de una manera precisa, clara 
y terminante las causas ó motivos en que 
se funde la clasificación. 

El Administrador de la Fábrica de t a 
bacos de Madrid dispondrá so copio dicha 
acta cu el libro que á este efecto debe lle
var, f i jando al pie su firma y la del Con
tador del establecimiento, y remitirá á la 
Dirección general de Rentas EstañeS&pS 
uu testimonio de ella. 

20. La Dirección general de Rentas 
Estancadas, con presencia de dicho do
cumeuto, declarará la admisión ó desecho 
d é l a s cajitas de cigarros que procedan, 
comunicando en su vista las órdenes cou -
venientes. 

21 . Declarada la admisión de la parto 
útil por la Dirección general de Rentas, 
la Contaduría de la Fábrica de Madrid 
expedirá dentro del término de tercero 
dia, á contar desde el cu que le sea cono
cida aquella resolución, una certificación 
expresiva dol valor del género recibido al 
precio de contrata, extendiendo este do
cumento en papel del sello 11, que facili-

• tara el contratista, así como el que de 
igual clase se necesite pura las matrices 
de las actas de reconocimiento. 

La expresada Dirección reclamará 
oportunamente de la del Tesoro el pago 
del importe de las certificaciones de en
tregas liquidadas al contratista, que ten
drá efecto en la Tesorería Central con 
aplicación al ejercicio del respectivo pre
supuesto, dando conocimiento de las ór
denes respectivas á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, co
mo lo verifica eu los domas servicios aná
logos. 

Si el contratista admitiese en pago de 
estos certificados valores del Tesoro, no 
tendrá derecho á reclamación alguna. 

Tampoco tendrá derecho á quo so le 
paguen los cigarros que entregue antes 
del cumplimiento do los plazos marcados 
en la cláusula 15. 

22. Los cigarros declarados inadmisi
bles se conservarán eu la Fábrica en local 
separado, de que tendrá uua llave el con
trat is ta , obligándose á exportarlos al 
extranjero ó al punto de su procedencia 
eu el iraprorogaole término de dos meses, 
contados desde el dia en que se le comu
nique esta resolución; eu el concepto de 
que transcurrido este tiempo siu haberlo 
verificado se considerará que hace aban
dono, incautándose de ellos la Hacienda. 

Si el contratista verifica su exporta
ción, habrá de justificar la llegada do los 
cigarros al punto de su destino con cer
tificación de las Autoridades de Cuba ó 
del Cónsul español, que acredite el des
embarque del género. Dicho certificado 
lo presentará en la Fábrica de Madrid 
dentro del plazo prudencial que se designe 
en la guía. Si no lo hiciese, ó haciéndolo 
resultasen diferencias entre la guía y 
certificación de desembarque, se instruirá 
el oportuno expediente en averiguación 
de las causas que lo motiven; y si proce
diese, se exigirá al contratista el pago de 
las faltas al precio de (J pesetas 75 cénti
mos por kilogramo. Sólo se eximirá el 
contratista de esta responsabilidad cuando 
justifique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, 
que la falta ó difereucia procede de haber 
sufrido el buque conductor avería gruesa, 
uaufragio, inecudio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo. 

23. Kl contratista se obliga á repo
ner los cigarros desechados en el término 
lie dos meses, siempre que se refieran á 
plazos veucidos. 

24. Si el contratista no entrega las 
partidas de cigarros que se le reclamen en 
103 plazos que marca la cláusula 15, ó no 
repone lo3 desechados en el término quo 
determina la 23, pagará en efectivo á la 
Hacienda como multa el 5 por 100 del 
valor según contrata de la parte que 
haya debido entregar y no entregue. La 
Hacieuda además, cuando tal falta ocur
ra, tendrá derecho: primero, á trasladar 
de unas á otras Administraciones econó
micas las partidas necesarias de cuenta 
y riesgo por todos conceptos del contra
tista de su suministro; y segundo, á 
comprar de cuenta y riesgo del mismo 
en la isla de Cuba los cigarros que sean 

necesarios; siendo también de cargo de 
j dicho interesado todos los gastos, incluso 
j el seguro marítino, el aumento de precio 
| con relación al do contrata y cuantos 

perjuicios se originen. 
Si el contratista no hace efectivas to-» 

j das esas responsabilidades en el término 
I de uu mes desde que á ello se le requiera, 
I se tomará do su lianza la cantidad nece

saria, que aquel repondrá dentro de los 
j 15 días siguientes; y no haciéndolo así, 

se procederá administrativamente por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispues
to en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda publica. 

Si por cualquier causa ó pretexto el 
contratista hiciere abandono del servicio, 
se verificará este por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva Subasta. 

La diferencia del precio de los cigar
ros que se compren antes de celebrarse 
este acto y del que se obtenga en la nue
va subasta se cubrirá cou la fianza y la 
cantidad que eu venta produzcan los 
bienes que se embargarán al contratis
ta en los términos prescritos en el ar
ticulo 19 de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 y disposiciones poste
riores vigentes, reteniéndose además el 
pago de las devengadas por su servicio. 

Si el precio de. los cigarros que se 
adquieran por cuenta del contratista eu 
cualquiera de las formas expresadas fue
se más bajo que el de coutrata, no ten -
dt\í derecho dicho interesado á reclamar 
la diferencia, así como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato, ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución. 

El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado al 
adjudicársele el servicio, ni durante él 
indemnización ni auxilio ni próroga, sean 
cualesquiera las causas en quo para ello 
se funde. 

2'>. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimiento 
del contrato se hubierau expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península el 
completo de los pedidos con arreglo á lo 
que previene la condición 15, será releva
do del pago de la multa que establece la 
cláusula 24; pero será necesario quo antes 
haya hecho efectiva esta responsabilidad, 
siu que por ello deje la Administración 
de hacer uso, si lo estima conveniente al 
servicio, de las demás facultades que se 
reserva cu la misma cláusula. 

El contratista será relevado do toda 
indemnización por el retraso en hacer las 
cutregas cuando el buque conductor hu
biera sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de fuer
za mayor insuperable y justificada cou 
arreglo al Código de Comercio. 

26. Kl que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior t o l a s 
las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando el contra
tista no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se dicten, se resolve
rán por la vía contencioso-administra
tiva. 

27. Todas las disposiciones legales 
citadaseu las precedentes condiciones, así 
como el ttcal decreto de 27 de Febrero é 
iustruccion de 15de Setiembre de 1852, se 
considerarán como parte integrante del 
mismo para los efectos del coutrato. 

Modelo de proposición. 
D. X. X., vecino de , y que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
representar eu acto público, enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, uúm , fecha , y en ol BO
LETÍN OFICIAL de la misma provincia, nú
mero , focha , y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para obte
ner en subasta pública la adjudicación 
del servicio referente al suministro do 
3.500 millares de cigarros habauos ela
borados en la isla de Cuba para el consu
mo de la Península é islas Baleares, se 
compromete bajo las condiciones del 
pliego aprobado, sin modificación ulte
rior, á entregar cada millar de cigarros 
por los precios siguientes: 

Cazadores elegantes, á pesetas 
I céntimos. 

Cazadores á la conserva, á pese
tas céutimos. 

Regalía británica, á pesetas 
céutimos. 

Regalía Reina, á pesetas . . . . cén
timos. 

Media regalía de primera, á pese
tas céntimos. 

Media regalía de segunda, á pe
setas céntimos. 

Brebas de calidad, á pesetas. . , . . 
céntimos. 

Brebas flor, á pesetas céu
timos. 

Conchas de regalía de primera, á 
pesetas céntimos. 

Conchas de regalía de segunda, á 
pesetas céutimos. 

Trabucosdc primera, á pesetas 
céntimos. 

Trabucos de segunda, á pese
tas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 16 d"c Abril de 1877 .=El Di

rector general, José Rivero. 
' S. M. el REY (Q. D. (J.) se ha servido 

aprobar el presento pliego do condi
ciones. 

Madrid 16 de Abril de lS77 .=Barza-
nallana. 

Judiciales . 

, U Z B A C 0 S Qi P R I M E R A I N S T A S L A 

C o n g r e s o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama 
á D. Juan María Rojas, que se dice vivía 
cu la callo de Fuencarral, núm. 55, y cu
yo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado,sito en las Salesas, á pres
tar declaración y ofrecerle la causa que 
se sigue contra Enrique Alvarez Caballe
ro por hurto de unos gemelos para tea
tro á dicho Sr. Rojas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haYa lugar. 

Madrid 14 de Abril de 1877.=V.° B / = 
Jacobo Recarey.=E1 Escribano, por mi 
compañero Montesinos, Julián Fernandez 
Viso. 

Hospital* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, se cita, llama y empla
za á Diego Valderas y Vicente, cuyas de-
mas circunstancias y actual paradero se 
ignora, y á todos los operarios del remo
vido de los muebles do la estación del Me
diodía que ou la tarde del 2 del actual 
trabajaban cou él moviendo uu wagón 
descargado, á excepciou de Juan Blanco 
y Fermín Sastre, cuyos operarios son de 
nombres y domicilios desconocidos, para 
que en el término de 10 dias comparezcan 
en esto Juzgado á prestar declaración en 
la causa criminal que en el mismo se 
instruye cou motivo de haber sido herido 
el Diego, al parecer casualmente, estan
do moviendo el referido wagou, y ade
más para que este último sujeto sea reco
nocido por los Médicos forenses. 

Madrid 14 de Abril de 1877 .= 
V.° B . ° = V a l e r o . = E l Escribano actua
rio, Licenciado Auge! González de Cor-
davias. 

I n c l u s a . 
Por providencia del Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital se cita poruña sola vez y té r 
mino de seis dias á Sebastian Lean, t r a 
tante eu caballerías, que en el mes de Julio 
del año último habitaba en la calle del 
Pez, núm. 11, cochera, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que den
tro de dicho término se presente en el ex
presado Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción conjuramento en causa criminal que 
en el misino se sigue; advirtiéndole que si 

pasa dicho término sin presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 7 7 . = V / B . * = 
Balda .=E1 Escribano, Luis Escobar. 

Por el presente y en virtud de 'provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia por segunda y última vez y t é r 
mino de 20 dias el fallecimiento sin tes 
tar , ocurrido en Barcelona el dia 10 de J u 
nio de 1861, de D. Ricardo Mena y E s t e 
ban, hijo de 1). José y de Doña Margarita, 
hoy difuntos, natural de esta corte, sol
tero, del comercio, de 30 años de edad; y 
se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle para que dentro de dicho tér
mino lo aleguen en debida forma ante e s 
te Juzgado; advirtiéndose que sólo se ha 
presentado D. Juan Rovira, como esposo 
de Doña Benita Mena, á cuya instancia 
se sigue el expediente. 

Madrid 20 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
Balda. = E1 Escribano, Luis Escobar. 

4 1 1 - 3 8 

VilniiiiislraciiHi Municipal, 

AYUNTAMIENTOS 

— 

C n r a b a n c h e l l i a j o . 
Hallándose vacante la plaza de Ins

pector do carnes de este pueblo pagada 
de los feudos municipales, los que quieran 
y se crean» con derecho á optar á ella 
pueden presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
30 del actual . 

CarabanchelBajo 15 de Abril de 1877.= 
id Alcalde, Diego Ronero. 

ü u a d a l l x . 

En el dia de ayer fué encontrado en 
las afueras de esta villa un caballo en te
ro, cuya procedencia se ignora. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
quo llegue á noticia de la persona á quien 
pertenezca, la cual podrá presentarse á 
reclamarlo en el término de 20 dias eu 
esta Alcaldía, donde, previas las formali
dades convenientes y pago de gastos 
ocasionados, le será entregado. 

üuadal ix 21 de Abril de 1877. - E l Al
calde. Juan Bertolez. 

M a n / a n : t r e s e l l l e a l . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente eu el término de un mes, á contar 
desde la fecha. 

Manzanares eí Real 20 de Abril de 
1877.=El Alcalde, Pedro Ortega. 

P e r a l e s d e X a j u ñ a . 
Se halla depositada por esta Alcaldía 

desde el dia 16 del actual uua yegua , 
cuyas señas son las siguientes: pelo azú 
car y canela, cabos negros cou luuares 
blancos eu el dorso y lomo y la cinchera, 
pelos blancos en las cuartillas de las ma
nos, alzada seis cuartas y seis dedos, sin 
hierro, edad cerrada. 

La persona á quien pertenezca se pre
sentará aute dicha Alcaldía dentro del 
término de ocho dias acreditando su pro
piedad en forma legal, y le será ent rega
da; pasados los ocho dias se venderá eu 
pública subasta. 

Perales de Tajuña 20 de Abril de 
1877. = E 1 Alcalde, Cecilio Severo Diaz. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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